
RAFAEL CAZES 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIAL4 

Trece (13) de julio dos mil veinte (2 20). 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: Enid Lucuara Chala 
Demandado: E pochapansal E. S. P 

Rad. 20 9-000 9-00 

Se tiene oportunamente contestada la demanda por parte de 
EMPOCHAPARRAL E. S. P, quien lo hizo por intermedio de apoderado judicial 
a quien se le reconoce personería para actuar Dr. Leonel Orozco Campos en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

Continuando con el trámite que nos ocupa se señala corno fecha para llevar a 
cabo audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, fijación del 
litigio y otros, consagrada en el articulo 77 del Código Procesal de Trabajo y 
de las S.S., para tal efecto se asigna el cha 	29 	de 5 	 del 
año en curs ,a las IOc cr 	Comuniquese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

Por secretaría y p 
	

los protocolos de bioseguridad vigentes y demás 
disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, exp .dasen las copias 
solicitadas. 

NOTIFIQUESE 
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